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SÍNTESIS 
 

ES 

Investigación para la Comisión de Pesca − 
Seminario sobre los efectos del Acuerdo de 
Comercio y Cooperación entre la Unión 
Europea y el Reino Unido en relación con la 
pesca y la acuicultura en la UE -  
Parte II: aspectos comerciales 

 Tras la aplicación provisional 
del Acuerdo de Comercio y 
Cooperación entre la Unión 
Europea y el Reino Unido 
(ACC) a partir del 1 de enero, y 
su entrada en vigor el 1 de 
mayo de 2021, resulta 
oportuno investigar, en este 
momento, sus posibles 
efectos comerciales y 
económicos en la Unión y el 
Reino Unido. Debido a que 
varios aspectos en materia de 
comercio y cooperación 
entraron en vigor tan solo de 
forma reciente, como los 

acuerdos sobre el total admisible de capturas (TAC), son necesarios enfoques ex ante para 
comprender el alcance de los posibles efectos comerciales y económicos del ACC. El presente 
estudio tiene como objetivo contribuir a ello simulando el efecto del ACC a partir de distintos 
supuestos que exploran las posibles combinaciones entre comercio y medidas sobre los TAC. 

El presente documento es la síntesis del estudio para el Seminario sobre los efectos del Acuerdo 
de Comercio y Cooperación entre la Unión Europea y el Reino Unido en relación con la pesca y 
la acuicultura en la UE - Parte II: aspectos comerciales. El estudio completo, que está disponible 
en inglés, puede descargarse en: https://bit.ly/3nCSf4A 

 

https://bit.ly/3nCSf4A
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Enfoque metodológico y diseño de los supuestos 
Para llevar a cabo una evaluación de impacto completa, el enfoque metodológico debe tomarse en 
consideración la interconexión de la pesca y acuicultura con otros actores de la economía, como los 
productores, elaboradores, consumidores y comerciantes, y registrar sus interacciones en el 
contexto de una economía abierta, con posibles implicaciones para los mercados no pertenecientes 
a la Unión. Los modelos de equilibrio general computable son herramientas adecuadas para abordar 
estas necesidades. Este estudio aplicó un modelo de equilibrio general computable tipo MAGNET 
(instrumento modular de equilibrio general aplicado) para cuantificar el efecto del ACC en los 
sectores relacionados con la pesca. La agregación regional y de productos de modelo MAGNET se 
diseñó de acuerdo con las necesidades del estudio, esto es, para proporcionar información sobre los 
efectos en los mercados de productos procedentes de la pesca de peces salvajes, el procesado del 
pescado y la acuicultura de los Estados miembros más relevantes en lo que a producción de pescado 
se refiere (una selección de nueve regiones), el Reino Unido y los socios comerciales de mayor 
importancia, como Islandia y Noruega. 

Efectos del ACC en los productos de la pesca y la acuicultura 
Las condiciones de la nueva relación establecida en virtud del ACC conllevan efectos negativos en 
la balanza comercial agregada de los productos de la pesca y la acuicultura tanto para el Reino Unido 
como para la Unión (sobre el -1 % en la Unión y - 20 % en el Reino Unido). Si bien el déficit de la 
balanza comercial de todos los productos del pescado y la acuicultura del Reino Unido aumenta, en 
el caso de la Unión el comercio de los productos procedentes del procesado del pescado es la 
principal causa de las pérdidas de la balanza comercial. Debido a la imposición de barreras 
comerciales, el incremento de los TAC del Reino Unido no genera ventaja en los mercados de 
exportación. Por otro lado, se espera que crezcan las exportaciones (un incremento del +0,6 %) de 
los Estados miembros que pescan fuera de la zona económica exclusiva del Reino Unido, como 
España, debido al incremento de la competitividad en el mercado único de la Unión. Los terceros 
países se benefician del Brexit al ocupar las respectivas posiciones de negociación de la Unión y del 
Reino Unido. Los países de Asia y América cuentan con ventaja en el comercio de pescado 
procesado, mientras que Noruega, Islandia, el resto de Europa y Rusia compiten mayormente en el 
sector de la pesca y la acuicultura. A pesar de la reorientación comercial hacia los demás territorios, 
el valor total del comercio disminuye, lo que deriva en una desviación del tráfico comercial como 
consecuencia del ACC.  

Efectos del ACC en la producción de productos del pescado 
y la acuicultura 

Se prevé que el ACC genere una reducción del volumen de producción de los productos del pescado 
y la acuicultura del - 0,7 % en el caso de la Unión y del - 3 % en el del Reino Unido. Los efectos en la 
producción del ACC en la Unión se derivan principalmente del procesado del pescado y, en menor 
medida, de la pesca de peces salvajes, un ámbito en el que la reducción de los TAC es moderada a 
nivel global y en el que hay posibilidades de ajuste mediante el traslado de los desembarques de 
pescado a otros Estados miembros, como España. En su conjunto, la disminución de la producción 
del pescado procesado es más bien moderada (reducción del - 2,5 %), pero al analizar la cuestión 
más de cerca, a escala de los Estados miembros, se detectan consecuencias más significativas, con 
caídas del volumen de producción de hasta el 11 % en Irlanda, el 6 % en Suecia y el 5 % en los Países 
Bajos. El precio de los productores de productos del pescado y la acuicultura apenas se ha visto 
afectado por el ACC (incremento del + 0,5 %), a excepción de Irlanda, país en el que se observará 
una inflación de precios ligeramente más fuerte, del 1 %. 
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En cuanto al Reino Unido, los efectos en el volumen de producción son de distinto tipo, y se prevén 
efectos positivos en la pesca de peces salvajes debido al incremento de los TAC (aumento del + 3 %), 
mientras que en el sector de la acuicultura se esperan efectos negativos (reducción del - 8 %) debido 
a la subida de los costes comerciales. El exceso de oferta de pescado desembarcado resulta en un 
descenso de los precios de los productores nacionales de pesca de peces salvajes (disminución de - 
3,5 %), lo que anula todos los beneficios para los productores de pesca de peces salvajes en términos 
de valor del pescado desembarcado.  

Si se examinan de forma separada las medidas del ACC, se observa que el incremento de los costes 
comerciales tiene efectos más profundos que las medidas de los TAC. En lo que se refiere a la Unión, 
se espera que el valor de los productos del pescado y la acuicultura sufra una disminución en torno 
a los 40 millones USD teniendo en cuenta solamente los TAC en vigor, y en torno a los 
130 millones USD incluyendo las medidas no arancelarias (reducción de 140 millones USD para el 
procesado del pescado). En cuanto al Reino Unido, las pérdidas a causa de las medidas no 
arancelarias (más de 200 millones USD) superan a los beneficios obtenidos en términos de valor de 
la producción debido al incremento de los TAC (sobre los 40 millones USD). 

Efectos del ACC en los consumidores de productos del 
pescado y la acuicultura 
En lo que respecta a los efectos del ACC en los consumidores, se puede esperar un incremento 
moderado de los precios al consumo y una reducción del consumo de productos del pescado y la 
acuicultura en todos los países (disminución de - 0,6 % en la Unión y - 0,8 % en el Reino Unido). A 
escala global de la Unión, los efectos en los precios al consumo son bastante limitados (sobre el 
0.6 %), aunque en algunos Estados miembros pueden ser más acusados, en especial en Irlanda, con 
aumentos de los precios del 5 %, y en los Países Bajos y Francia, del 1,5 %. En el Reino Unido, el 
aumento de los precios al consumo es inferior al 1 %. Los consumidores de la Unión pueden sustituir 
el pescado del Reino Unido por el de esta más fácilmente, mientras que para los del Reino Unido la 
posibilidad de substitución es más limitada. En cuanto al pescado consumido en servicios 
alimentarios, se esperan efectos negativos, sobre todo para el Reino Unido, debido a la disminución 
del poder adquisitivo de los hogares. 

Efectos del ACC para el conjunto de la economía 

La perspectiva macroeconómica y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible muestra algunas 
contrapartidas a los efectos del ACC para ambas partes. En general, la economía del Reino Unido se 
ve afectada sustancialmente en mayor grado por el ACC (descenso del PIB del 4 % frente al 1 % de 
la Unión). Sin embargo, el sector agrícola primario del Reino Unido podría beneficiarse del 
incremento de producción debido a una mayor dependencia de los recursos nacionales. 

Conclusiones y recomendaciones 
Todas las partes afectadas por el ACC salen perdiendo. Cabe esperar que se produzcan deterioros 
notables del bienestar debido al incremento del proteccionismo y a la asignación desacertada de 
los recursos. Se espera que las terceras partes, como Noruega e Islandia, aumenten su comercio de 
productos del pescado y la acuicultura tanto con el Reino Unido como con la Unión.  

En su conjunto, los efectos del ACC son mayores para el Reino Unido que para la Unión, con Irlanda 
como notable excepción. El efecto más importante para la Unión tiene lugar en el sector del 
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procesado del pescado, y no en la pesca de peces salvajes, debido al incremento de los costes 
comerciales. Se propone el siguiente conjunto de recomendaciones:  

• Se podría reducir el efecto en el sector del procesado del pescado eliminando las cargas 
innecesarias en forma de costes comerciales que suponen las medidas no arancelarias, 
mediante, por ejemplo, el reconocimiento mutuo del origen y la calidad de los productos 
de la pesca. 

• Se podrían considerar medidas específicas para respaldar el sector del procesado del 
pescado de la Unión, ya que es el que se ve afectado más negativamente. A modo de 
ejemplo, la Reserva de Adaptación al Brexit (Reglamento (UE) 2021/1755 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 6 de octubre de 2021) podría incorporar medidas para apoyar las 
empresas del procesado del pescado. También puede merecer la pena analizar en mayor 
profundidad el efecto de los aranceles de reexportación sobre los productos relacionados 
con el pescado importados de terceros países y exportados al Reino Unido. 

• A escala global del sector, el efecto del ACC en la pesca de peces salvajes es relativamente 
pequeño (pérdidas de - 40 millones USD), sobre todo si se compara con el efecto en el sector 
del procesado del pescado (pérdidas de -170 millones USD). No obstante, esto no significa 
que las empresas individuales no se vean afectadas; valdría la pena llevar a cabo estudios de 
caso complementarios para evaluar el efecto de la reducción de los TAC en las empresas.  

Información adicional 
Esta síntesis está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. El 
estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden descargarse en: 
https://bit.ly/3nCSf4A 

Para más información sobre la investigación del departamento temático para la Comisión PECH: 
https://research4committees.blog/pech/ 
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